
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 110014003052202020017200 

  
Téngase en cuenta el diligenciamiento del oficio 2020-0172 ante la SAE, así como la 

respuesta entregada por esa entidad y por la Unidad de Restitución de Tierras. 
 
REQUIERASE  a la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, para que dé respuesta a nuestro 

oficio No. 020-0794. Ofíciese y adjúntese copia de la referida misiva. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez  
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